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DESCRIPCIÓN 

La maternidad es una condición de la mujer que abarca no solamente su ámbito físico 
y emocional sino que también genera alteraciones en el desarrollo de las actividades 
laborales o comerciales que realizaba antes de encontrarse en estado de embarazo. 
Sin embargo, los convenios de la OIT y el ordenamiento jurídico de cada país tienen 
divergencias al momento de incorporar la licencia de maternidad como un 
reconocimiento al estado de la mujer en Colombia, Suecia y España. 

 
METODOLOGÍA 

 
La metodología utilizada para el desarrollo del artículo fue la investigación 
hermenéutica, debido a que se realizó un estudio juicioso de los ordenamientos 
jurídicos de Colombia, España y Suecia, con la finalidad de desarrollar un ejercicio de 
derecho comparado respecto a la figura de licencia de maternidad. 
Lo anterior, se desarrolló a través de la revisión de la jurisprudencia y doctrina de cada 
uno de los países estudiados. 
 
 

 
PALABRAS CLAVE 

Maternidad; Paternidad; Embarazo; Seguridad Social; Subsidio; Licencia; Garantías 

 
CONCLUSIONES 

 En el mundo globalizado, la equidad de género se ha convertido en un tema 
fundamental para el diseño de políticas internas en cada país; la igualdad entre 
hombres y mujeres es un tema que se ha convertido a través del tiempo en política 
internacional. Dentro de la gran variedad de conceptos y opiniones acerca de lo que 
es o no igualdad; la maternidad y la paternidad empiezan a ejemplificar lo que se 
podría acercar más a esa igualdad de género. 

 Los Gobiernos del mundo se han dado cuenta del papel fundamental que juega 
la presencia y compromiso por parte de ambos padres en la crianza de sus hijos y los 
efectos que esto tiene en el comportamiento y avance de las naciones como 
sociedades. Es en la primera etapa del crecimiento y desarrollo del ser humano; donde 
se aprende y se exploran un sin número de capacidades psicomotoras en los seres 
humanos que son vitales para su correcto crecimiento y convivencia en sociedad, esto 
lo han entendido los países más desarrollados como Suecia y España; que, a diferencia 
de Colombia, su desarrollo social y normativo tiene resultados en su avance económico 
y social respecto del resto del mundo. 



 

RESUMEN ANALÍTICO EN 
EDUCACIÓN - RAE 

Código: F-010-GB-008 
Emisión: 26-06-2020 
Versión: 01 
Página 3 de 9 

 

Al buscar que hombre y mujer hagan parte en las mismas condiciones y 
calidades en la crianza de sus hijos obliga a los Gobiernos a desarrollar políticas 
sociales que vayan en pro del bienestar social. El caso de Suecia que ostenta el título 
de ser el paraíso para ser padre y madre, dado que las políticas sociales y económicas 
brindan oportunidades y beneficios para quienes son padres dado que han entendido 
la importancia de una paternidad compartida entre los progenitores; donde hombre y 
mujer gozan de las mismas oportunidades y beneficios durante la primera etapa de la 
niñez de sus hijos sean naturales o adoptivos. 

Para el caso Español, aunque también pertenece a la Unión Europea, igual que 
Suecia, el gobierno Ibérico hasta ahora está adoptando medidas y políticas con 
condiciones dignas para las madres y al mismo tiempo adoptando costumbres para 
que los padres sean partícipes de la crianza de sus hijos y a demás ayuden a sus 
parejas en la atención y cuidado del hogar. 

Pero para el caso Colombiano, la situación no es alentadora; aún no se han 
alcanzado condiciones dignas para las madres y hasta ahora se empieza a hablar de 
una licencia de paternidad superior a algunas horas o días en los primeros meses de 
desarrollo del hijo. Además de las condiciones laborales y económicas que atraviesa 
el país, lo que evidentemente se ve reflejado en el abandono a temprana edad de los 
infantes, obligando a que los padres hombre y mujer deban alejarse de su hogar y 
familia para conservar el empleo y esto no permite que los padres puedan estar 
presentes en la primera etapa de la niñez de sus hijos.  

El derecho a una estabilidad laboral al igual que la maternidad y paternidad 
deben tener una protección especial en el ordenamiento Colombiano y 
Latinoamericano, siguiendo el buen ejemplo de los países desarrollados para que la 
sociedad pueda empezar a tener un mejor desarrollo social, cultural y económico; pero 
esto solo se puede lograr con una protección real y digna para las familias y los 
hogares. 

Respecto a los tres puntos establecidos por la OIT frente al mínimo de 
presupuestos que deben ser reconocidos en virtud de la licencia de maternidad, se 
pudo evidenciar que Suecia lleva la delantera en los tres puntos tanto a España como 
a Colombia debido a que entrega un tiempo considerable a la madre y al padre para 
estar con el menor. Sumado a que garantiza la estabilidad económica de los hogares 
por medio de subsidios hasta los 16 años del menor, sumado a que el sistema de salud 
es reconocido como un derecho de estado de bienestar. Ahora bien, a pesar de que 
España cuenta con un subsidio depende de haber estado cotizando al sistema de 
seguridad social desde el principio del embarazo y el tiempo de descanso obligatorio 
es menor al 50 % otorgado en Suecia. Ahora, de cara a la situación en Colombia, pues 
es menos garantista todavía, ya que no existe un seguro o subsidio para la licencia 
sino que simplemente su remuneración depende del empleador quien después debe 
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tramitar el recobro ante la EPS. De otro lado, el tiempo de licencia no es ni un 30 % 
del otorgado en Suecia.  

       En conclusión, es evidente que la protección a la mujer trabajadora en estado de 
embarazo en Colombia se encuentra muy distanciada del reconocimiento de derechos 
que existe en países desarrollados como Suecia o más adelantados como España. 
Ahora bien, se pudo establecer que si bien, la Ley 2114 de 2021 cumple con el mínimo 
de semanas establecidas en los Convenios de la OIT ratificados por Colombia, los 
derechos reconocidos a las mujeres en estado de embarazo actualmente no cumplen 
con los parámetros establecidos para la protección de la maternidad y la unidad de la 
familia de manera integral, ya que hay un atraso en cuanto el reconocimiento 
económico y la igualdad de género respecto a las licencia de maternidad y paternidad. 
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